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MUI.¡ICIPALIDAO OE LA CIUDAO

DE SANTA FE OE LA VERA CRUZ

PoTUnapaTte,IaMUNICIPALIDADDELACIUDADDESANTAFEDELAVERAcRUz'condomicilioen

calle salta No 2951 de la ciudad de santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el señor

Subsecretanodelnnovaciónlnst¡tucionalyGobiemoAbierto,Abog,FedericocRlSALLE,DNl
N"28.7&.657en adelante'LA MUNICIPALIDAD".

por la otra, la AsoclAcloil vEclNAL PEÑALOZA NORTE con dom¡cilio en calle Ex Combatientes de

Malvinas 4508, de la ciudad de sanla Fe de la Vera Cruz, representada en este ac{o según su estatuto por

sUPresidente,Sr'/aSterliSergioAlberlo,D.N,lN.20'948,537,suSecretario/aSr./a.BazolaJulioD.N'lN"

2.1.048.785 y su Tesorero/a sr/a. Montijano viviana, D,N.l N'20.283.116 en adelante "LA ASoClACi0N", y

EXPONEN

Que el presente convenio liene como marco legal ta ordenanza No 10.100 del Honorable conceio Municipal

ysusmod icatofias No 11.672, No 12.333y Nc 12.461, que establece un'Rqlimen de ln¡ciativa comunitaria"'

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizac¡ones que por su naturaleza contribuyan con

quehaceramejorarelhábitatypromoverunamejorcalidaddevidadelossantafes¡nos,generando

actividades tendientes a ese f¡n.

Oue, en efecto, es intención fomentar el compromiso e ¡nteracción entre las partes para llevar adelante

trabajos de mlaborac¡ón mutua en tareas bardales, tendientes a mantener el espacio públim, en acc¡ones y

con resullados concretos.

Que, la actual gestón municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la vinculac¡ón

con|aSAsociaciones/Cooperativas/Cluby/oentidadescomprometidasconetprogresodelacomunidady

que surgen del espiritu & la inic¡ativa comunitaria

oue el DMM N"00279/20 en su Articulo 2' autoriza al subsecfáario de lnnovación lnstilucional y Gobierno

Abierto a suscribir el presente convenio.

Que,alosfinesenunciados,yreconociéndoselaspartescapacidadlegalparacontctaryobligarse,deciden

suscribir el presente Convenio de lniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

ilanten¡m¡ento lntegral del EsPacio Público

COMPARECEN

1

!



CLAUSULAS

PRIilERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA IUUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACION la ejecución de las

tareas de 'f¡lantenimiento lntegral del Espacio Público", conforme al detalle que obra como Anexo l.----

SEGUNDA. obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACIÓN:

I . Ejecüar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente conven¡o, conforme el esquema

de trabajo que le indique ia Secretaria de Obras y Espacio Público de LA MUNICIPALIDAD.-----

2. Entregar las facturas conespondientes en el Departamento de lniciat¡va Comunitaria y Cooperativa

de Trabajo dependiente de la Subsecretaria de lnnovación lnstitucional y Gob¡emo Abierto de LA

I\/IUNICIPALIDAD, las facturas correspondientes

3. Proveer las henamientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en

el Anexo I

1. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de hig¡ene y seguridad en el trabajo,

al personal afectado a las tareas objeto del presenle Convenio

b. De tA fiIUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de obras y Espacio Público, las zonas y frecuencia de trabajos en el

sector mencionado en el Anexo

2. Abonar a LA ASOCIACIoN, por la total¡dad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el prec¡o

que se indica en la cláusula tercera.----_-

3. Proveer de p¡ant¡nes f¡orales de estación y/o espec¡es arboreas en caso de realizar intervenciones en los

d¡stintos espacios públjcos.

4. Controlar la mnecta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION, mediante la certmcación de

servicios. la cual debeá ser confeccionada por la Secctaria de Obras y Espacio Público

TERCERA: Condiciones económicas.

LA ¡/UNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio ún¡co y fio de ciento cuatro m¡l pesos ($ 104.000,00).-

La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de veintiséis mil pesos ($26.000,00) denlro del plazo máximo

de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de ¡a factura por parte de la ASoCIACION sujeto a

que la misma posea la documental requerida para la acred¡tación del pago

CIJARTA. Duración.

El plazo del presente mnvenio seÉ de cuatro (4) MESES a palir de la fecha de ¡nicio de los tGbajos

0UlNTA. Rescision.
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MUNICIPALIDAO DE LA CIUDAO

DE SANTA FE OE LA VERA CRUZ

El ¡ncumplimiento por parte de LA ASOCIACIÓN de las obligaciones aquí concertadas, daÉ lugar a la

rescisiónUnilateralporpartedeLA¡,lUNlclPALIDADenusodesusfacultadesdecontrolyfiscalización,

Noobstanteello,laspartespodÉnencualqu¡ermomenlorescindiresleacuefdomediantenotifcación

fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad --

Las partes dejan expresamenle aclarado que en ningún caso los asqc¡ados a LA ASOCIACIÓN, afectados

a Ia realización de las obras establecidas en este conven¡o, guardarán relación laboral alguna con LA

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma

SEXTA. Seguro del personal de la obre'

LA ASOCIACIÓN deberá aseguraf a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en

la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabaio --_--.--------

Las respectivas pól¡zas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y seÉn exh¡bidas cada vez que

LA IVUNICIPALIDAD las exiia

BajoningúnconceptoseadmitiráelautoseguroylacompañiaaseguradoradebeÉestarautofizadaporla

Superintendencia de Seguos de la Nación 

---.----..----
sÉPTllrlA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampl¡ar los trabaios descriptos en el Anexo de Ia presente conforme a las

caraclerist¡casqueelespacioainteNenifdemande,yporindicacióndelrespnsabledelaconducción

tecnica.

OCTAVA. Relación laboral.

MUNICIPALIDAD

LA ASOCIACIóN es una entidad independiente y autónoma, por Io que los servicios prestados no implican

nigeneranrelacióndedependénciaalgunapafaconLAMUN|C|PAL|DAD'niderechosdenaturaleza

laboral, de empleo público, nide ningún otra índole -------

NOVENA. Responsab¡l¡dad.

SedejaexpfesaconstanciaqueLAMUNICIPAL|DADnoasumen¡ngúntipodefesponsab¡lidadporlos

daños ocasionados a terceos en circunstancias de ejecución de las tareas ------
DEClilA. Potestades de control y dkección'

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquief momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,

controlar la conecta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACIÓN, e inspeccionar el avance de las

lareas

UN0EClftlA. Not¡ftcac¡ones



Las partes acuerdan que mmunicarán en íorma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado

del presente Convenio cua¡qu¡er hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos

asumidos, expresados en las cláusulas precedentes,------

DUODECIiIA. Jurisdicción.

Para toda acción jud¡cial a que diera lugar este Conven¡0, las partes dejan acordada la competencia de los

Tnbunales ordinarios de Santa Fe, renunc¡ando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera

corresPonder.--

En prueba de conform¡dad, previa lectura y ratilicación, se fiman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un

solo efecto, la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a t2.dias dél mes de mayo del año 2021

Steri Abog. Osalle
de lnno(acion lnsütuoooal

VECINAL PENALOZA NORfE
Fe

fui'zvá
ASOCIACION VECINAL PE}¡ALOZA NORTE

[,lontjano
fesorc(r'a t

NADIA AREZ OPORTO
tela LcgislacióE

NORTE OPIA

l
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ANEXO

l.Proyecto: Secretaría de Obras y Espacio Público.

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gest¡ón Urbana, Arq, Matías Pons Estel

2..Plan de tareas a ejecutar: anten¡m¡ento lntegral del Espac¡o Público

Tareas de Desmalezado: Desmalezado de los sectores delimitados mediante el uso de

motoguadañas o herram¡enta afin,

Despoje de bordes de cordones y veredas: se deber realizar un pemlado con pala de punta. En

caso de que el ésped haya avanzado sobre la vereda y/o cordones este deberá ser retirado

totalmente.

Árboles - En ningún caso se debe dañar la cotteza del áñolcon la motoguadaña, ev¡lando que esa

henda produzca enfermedades y eventualnente la nuene del árbol.

Árboles jóvenes: Colocar protectores de PVC en la base del árbol para protegerlos. Las piezas de

PVC serán provistas oportunarnente por el municipio y deberán informar enviando foto y ubicación

exacta del árbol, previo ¡nfonne de la ¡nstitución de la cantidad de ejemplares jóvenes existentes sin la
protección mencionada.
Árboles desanollados: Se debe pasar con la motoguadaña de manera tal que Ia misma no tenga

contacto alguno con la corteza delárbol. El Desmalezado alrededor de la base de la corteza dellronco
y de las ra¡ces emergentes, deberá efectuarse en forma manual.

Tareas de Limpieza.
Basura previa: Antes de comenzar con el trabajo de corte del césped se deber recoger la basura

ex¡stente en espacio delimitado para eutar su rotura y posterior d¡spersión, lo cual debe hacerse con
pinchos y/o de forma manual. La basura deberá ser embolsada y acopiada en puntos acordados.

Barrido: Las veredas y calles deben ser banidas y/o rastrilladas. Se debeÉ retirar todo residuo

disp€rso en la superf¡cie, ya sea basura, res¡duos verdes, hojas, ¡'amas, etc.

Residuo de corle: Deberá ser trasladado y ampiado en puntos defin¡dos para tal fin. A postenori un

cam¡ón pasará a retirarios, prev¡a coordinación mn el área administrativa pertinente de la Secretar¡a
de obras y Espac¡o Público. Deberá usarse canetilla a los f¡nes de garantizar eltraslado ordenado del
residuo de material verde.

3. Frecuenc¡a de Trabajo

Mantenim¡ento delsector asignado, realizando como mín¡mo una intervención día por

4.Espacio Geográflco a lntervenir

-EV_0226; VECINAL CIUDADELA NORTE; en J. P, Lopez; Avenida Penialoza; R Godoy

io

."iÁ' r̂era. Contenido: Plazoleta Gral. Feli¡e Varela.

tl
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Por una parte, la iTUNICIPALIDAO DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ' con domic¡lio en

calle Salta No 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz' representada en este acto por el Señor

Subsecretano de lnnovac¡ón lnstitucional y Gobiemo Abierto, Abog. Federico CRISALLE' DNI

N'28.764.657en adelante'LA MUNIcIPALIDAD"'

Porlaotra,laASOClACloilvEclNALPE!|ALOZANORTEcondomicilioencalleExcombatientesde

Malvinas 450g, de la ciudad de santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según su estatuto por

suPresidente,sr./aSterlisergioAlberto'DNIN'20948537'suSecretario/aSr'/aBazolaJulioD'NlN"

if.O+A.ZaS y * f".orero/a Sr/a. ilontijano Viviana' D N I N'20 283 116 en adelante "LA ASoCIACION'' y

EXPOT¡Et{

Que el presente Convenio liene como marco legal la Ordenanza N" 10 100 del Honorable Concejo Mun¡cipal

y sus modificatorias No 11.672, No 12 333 y No i2 461' que establece un 'Régimen de ln¡c¡ativa Comunitaria"'

eue LA MUNI.IpALIDAD desea ¡mpulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza contribuyan con

quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos' generando

act¡vidades tendientes a ese fin'

Que,enefeclo,es¡ntenciónfomenlafelcompromisoeinteracciónentrelasparlesparallevaradelante

tfabaios de colaboración mutua en tareas barriales, tendiente§ a mantener el espacio pÚblico, en acciones y

con resultados concretos.

Que,laactualgestiónmunicipalhatfazadocomounodesusobjelivosprimordialesprivilegiarlavinculación

con las Asociaciones/ cooperativas/club y/o entidades comprometidas con el pogreso de la comunidad y

que surgen del espiritu de la in¡ciativa comunitana

QueelDMMN.00279/20ensuArticulo2.autofizaalsubsecretariodelnnovaciónlnstituc¡onalyGobiemo

Abierlo a suscnbir el presente convenio'

eue, a los f¡nes enunciados, y reconociéndose las pañes capeidad legal para contratar y obligace' dec¡den

suscribir el presente Conven¡o de lniciativa Comunitaria' sulelándolo a las siguientes:

CONVENIO OE INICIATIVA COiIUNITARIA

i,lantenim¡ento lntegral del Espacio Públ¡co

COMPARECEN



CLAUSULAS

PRIilERA Obieto.

En vifrud del presente conven¡o, LA MUNICIPALIDAD @ntrata con LA ASOCIACION la ejecución de las

lareas de "llanten¡miento lntegral del EsPaclo Público", conforme al detalle que obra como Anexo l.----

SEGUT{DA. Obl¡geciones de las parte§

a. De LAASOCIACIÓiI:

I . Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presenle convenio, conforme el equema

detrabajoqueleindiquelaSecretaríadeobrasyEspacioPúblicodeLAMUNICIPAL|DAD,-_

l. Entregar las factutrs conespondientes en el Departamento de ln¡ciativa comunitaria y cooperat¡va

de Trabajo dependiente de la subsecretana de lnnovación lnslitucional y Gobiemo Abierto de LA

MUNICIPALIDAD, las facluras conespondientes.------._

3. pmveer las henamientas y maquinanas necesarias para la ejecuoón de las tareas detalladas en

el Anexo l.--_.....--
4.Poveerlampadetrabajoadecuada,conformealasnormasdehigieneyseguridadeneltrabajo,

alperSonalalectadoalastareasobjetodelpresenteconvenio'#--.-
b. De LA fúUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Obras y Espac¡o Público, las zonas y frecuencia de trabajos en el

sector mencionado en el Anexo

2. Abonar a LA ASOCIACION, por la totalkjad de los trabaios que son ob,eto del presenle convenio, el precio

que se indica en la cláusula tercera 
--.._-

3. Proveer de plantines florales de estación y/o especies arboreas en caso de realizar interuenciones en los

distintos espacios Públicos.

4. Contfolar la mnecta eiecución de las tafeas asignadas a LA ASoCIACION, ÍEdiante la cert¡l¡crciÓn de

servicios. la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Obnas y Espacio Públim

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromele a abonar el precio único y fiio de cuatroscientos ochenta mil pesos ($

480 000,00)

La suma refenda se hará efectiva en 4 cuotas de ciento veinte m¡l pesos ($120.000,00) dentro del plazo

máximo de 20 días hábiles, contado a paftir de la presentación de |a faclura por parte de la ASoctACloN

sujeto a que la misma posea la documental requenda para la acreditación del pago

CUARTA" Duración.

El plazo del presente convenio será de cuatro (4) MESES a partir de la fecha de in¡cio de los trabaios.

QUINTA. Resqs¡on.
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técnica.

OCTAVA. Relación laboral.

EI incumplimiento por parte de LA ASOCIACIÓN de las obligaciones aqu¡ concertadas, dará lugar a la

rescis¡ónunilateralporpartedeLAMUNlClPAL|DADenusodesusfacultadesdecontro|yfiscalización.

No obslante ello, las partes podÉn en cualqu¡er momento rescindir este acuerdo mediante not¡f¡cación

fehacientea|aotra,nomenordetfeinta(30)diasalafechaenquelarescis¡ónhadetenerefectividad.-

La rescisión no generaÉ derecho a ¡ndemnización alguna por si misma --------

SEXTA. Seguro del personal de la obra'

LA ASOCIACIÓN deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes' empleados u obreros que trabaien en

la ejecución de las tareas contra toda clase de 3ccidentes de trabajo -....--------
Las respectivas Ñlizas debeán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que

LA MUNICIPALIDAD las exija

Bajo n¡ngún concepto se admitiÉ el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la

Supenntendencia de Seguros de la Nació

SÉPTlilA. Ampliac¡ón.

LA MUNICIPALIOAD podrá ampl¡ar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las

caracteristicasqueelespacioaintervenirdemande,yporindicacióndelresponsabledelaconducción

Las partes dejan expresamenle aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACIÓN, afectados

a la realización de las obras establec¡das en este conven¡o, guardarán relaciÓn laboral alguna con LA

IVUNICIPALIDAD

LA ASOCIACIóN es una entidad ¡ndependiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican

n¡generanrelacióndedependenciaalgunaparaconLAMUN|CIPALIDAD.niderechosdenaturaleza

laboral, de empleo público, ni de ningún otra indole ----_-_-

NovEt{A. Rosponsabiiidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los

daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas ------
DEcl A. Potelades de confoly dirección.

LA MUNICIPALIOAD puede, en Cualquier mofnento sin previo aviso en cuanto considefe necesario,

controlar la conecta eiecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACIÓN, e inspeccionar el avance de las

lareas

UNDECIMA. Notificaciones'



Las partes acuerdan que comunicarán en forma ¡nmediata a los domicil¡os denunciados en el encabezado

del presente Convenio cualquier hecho, c¡rcunstancia o situac¡ón que altere el sentido de los compromisos

' asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.'--------

DUODEChIA. Jurisdicción.

Para toda acción jud¡cial a que diera lugar este Convenio, las pales dejan acordada la competencia de los

Tribunales Ord¡narios de Santa Fe, renunciando a cualqu¡er otro fuero, irlclusive el Federal, que pudiera

conesponder.----

En prueba de conform¡dad, previa leclura y ratificación, se firman dos (2) eiemplares de igual tenor y a un

solo efeclo, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los t¿ dias del mes de mayo del año 2021

/¿_
Abog.

PEÑALOZA NORTE v

lnnovaoón lnst'lucioal

Sanla Fe

o A

Á,k/rr'á
/.r&ea¡ota" AsocrAcloN vEctNAr p€Ml-ozA NoRÍE

túontjano viviana

Tesotero/a

ASOCIACION

NADIA
Jefa

OPORTO
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ANEXO

l.Proyecto: S€cretaría de Obras y Espacio Público.

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecut¡vo de Gestión Urbana, Arq. l\4atias Pons Estel

2.-Plan de tareas a ejecutar: Mantenimiento lntegral del Espacio Públlco

Tareas de Desmalezado: Desmalezado de los sectores delimitados mediante el uso de

motoguadañas o henamienta ar¡n,

Despeje de bordes de cordones y veredas: se deber real¡zar un perfilado con pala de punta En

caso de que el cesped haya avanzado sobre la vereda yio cordones este deberá ser ret¡rado

totalmente.

Árboles - En ningún caso se debe dañ la cofteza del áúolcon la motoguadaña, evitando que esa

herída produzca enfermedades y eventualmente la nueñe del ¿nbol.

Árboles jóvenes: Colocar protectores de PVC en la base del árbol para protegerlos. Las p¡ezas de

PVC serán prov¡stas oportunamente por el mun¡cipio y deberán informar enviando foto y ubicación

exacta del árbol, previo infonne de la institución de la cantidad de eiemplares jóvenes exislentes sin la

protección mencionada.

Árboles desanollados: Se debe pasar con la motoguadaña de manera tal que la misma no tenga

contacto alguno con la corteza del árbol. El Desmalezado akededor de la base de la corteza del tronco

y de las raices emergentes, deberá efectuarse en forma manual.

Tareas de Limpieza.

Basura previa: Antes de cornenzar con el trabajo de corte del césped se deber recoger Ia basura

existente en espacio delimitado para ev¡tar su rotura y posterior dispers¡ón, lo cual debe hacerse con

pinchos y/o de forma manual. La basura deberá ser embolsada y acopiada en puntos acordados

Banido: Las veredas y calles deben ser barndas y/o rastrilladas. se debeÉ retirar todo residuo

disperso en la superfic¡e, ya sea basura, residuos verdes, hojas, ramas, etc.

Residuo de corte: Deberá ser trasladado y acopiado en puntos definidos para tal fin. A posteriori un

camión pasará a retirarlos, prev¡a coord¡nación con el área admin¡strativa pertinente de la Secretaria

de Obras y Espac¡o Público. Deberá usars€ canetilla a los ñnes de garanüzar el traslado ordenado del

resrduo de material verde.

3. Frecuencia de Traba¡o

Mantenimiento del sector as¡gnado, realizando como minimo una ¡ntervención dia por

4.Espac¡o Geográfico a lnlervenir

-EV_029 ; S/N French y Entomo; en S/N French y Entomo

001s0
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ALVAREZ oPoRTo

Tfto. Legislació¡

l
i NADlA

Jefa





:

I
:

It
- -t

ú.,

00190
CONVENIO DE INICIATIVA COTUNITARIA

ilanten¡m¡ento lnGgral del EsPac¡o Público

COIPARECEN

Por una parre, la ¡luNlclPALlDAD DE l.A CIUDAD DE SANTA FE DE lá VERA CRtlZ, con domicilio

en calle Salta No 2951 de la c¡udad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Señor

Sribsecretario de lnnovación lnstitucional y Gobiemo Abierto, Abog. Federjco CRISALLE, DNI

N"28.764.657en adelante "LA MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO l-A VIEJA CABAIA LETVA LI ITADA con domicilio en

calle AGUAYO 5752, de la ciudad de Sanla Fe de la Vere Cruz, representada en esle acto segÚn

Estatuto por su Presidente, Sr/a. Vidal Lorena Mada, D.N.l. No 26383451 su Secretana/o Sr/a Cnsto

Daniel D.N.l. N" 8,814,564 y su Tesorero/a Sr/a. Sandobal Lara Micaela, D.N.l N0 40,1'18,376, en

adelante "[A COOPE&ATIVA'; y

EXPONEN

Que el presente Convenio liene como mar@ legal la ordenanza No 10.'100 del Honorable Concelo

Municipal y sus modificatorias N0 11.672, N0 1 2.333 y No 12.461 , que establece un 'Régimen de lniciaiiva

Comunitana",

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas oEan¡zac¡ones que por su náturaleza contribuyan con

quehacer a mejorar el háb¡tat y promover una meior cal¡dad de vida de los santafesinos, generando

actividades tendientes a ese fin.

Que, en efeclo, es intención fomentar el compromiso e interacc¡ón entre las partes para llevar adelanie

trabajos de colaboración mutua en tareas bardales, tendientB a mantener el espacio público, en

acciones y con resullados concretos.

Que, la aclual gestión municipal ha trazado como uno de sus obietivos prir¡ordiales privilegier z

vinculación con las Asoc¡aciones/ Cooperativas/Club y/o entidades compromeüdas con el progreso de la

comunidad y que surgen del espíritu de Ia in¡ciaüva comunitaria.

Que el DMM N"00279/20 en su Artículo 2" aulonza al Subsecretano de lnnovac¡ón lnstitucional y

Gobiemo Abierto a suscribir el presenle mnvenio.

Que, a los flnes enunc¡ados, y reconociéndose las panes capac¡dad legal para contratar y obligarse.

deciden suscrib¡r el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, su.jetánddo a las siguientes:

MUNICIPALIOAD DE UI CIUDAD

OE SANfA F€ OE LA YERA CRUZ



CLAUSUI.AS

PRIXIERA" ob¡eto.

En viftud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución de

las lareas de 'il¿ntonimiento lntegral del Espacio Público', conforre al detalle que obra como Anexo

1..--

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. oe LA ASOCIACIÓN:

l. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio' conforme el

esquema de trabajo que le ¡ndique ta secretaria de obns y Espacio Públ¡co de LA MUNICIPALIDAD ----

3 Proveer las henamientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las laÉas detalladas

en el Anexo l,-..---_--
4. Proveer la opa de trebalo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el

trabajo, al personal dectado a las tareas obieto del Presente Convenio 

---_-b. De LA tIUNICIPALIDAD:

el sector mencionado en el Anexo

2' Abonar a LA CooPERATIVA, por Ia totalidad de los tfabajos que son objeto del presente Convenio el

prec¡o que se indica en la cláusula tercera.

3. Proveer de plantines fforales de estaciÓn y/o especies aóóreas en caso de realizar intervenciones en

los distintos e§Pacios Públicos

4. Controlar la corecla eiecución de las tareas asignadas a l-A COOPERATIVA' mediante la certificación

de servicios Ia cual debeÉ §er confeccionada pof la secretafía de obras y Espac¡o Público '

TERCERA: Condiciones económicas'

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio Único y tio de doscientos cuarenta mil pesos ($

La
240.Q00,00).-----
suma referida se hará efecliva en 4 cuotas de sesenta mil pesos ($ 60,000 00)' dentro del plazo máximo

de 20 dias hábiles, contado a partir de la presentación de la fac'tura por parte de la COOPERATIVA

sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago

cUARÍA. 0uración.

2.EntregarlasfacturascofrespondientesenelDepartamentodelniciativaComunitariay
coopefativas de Trabajo dependiente de la sub§ecretaía lnnovac¡ón lnstitucional y Gobiefno Abierto de

LA M UN ICIPALIDAD, las faclura§ conespondientes.'-

1' Establecer, a través de la Secretaria de obras y Espacio Público, las zonas y frecuencia de trabajos en
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El plazo del presente @nvenio seÉ de 4 MESES a partir de la lecha de inic¡o de los trabajos.

QUINTA" Rescislón.

El incumpl¡m¡ento por parte de LA COOPERATIVA de las obl¡geiones aquí concertadas, dará lugar a ia

rescis¡ón unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y flscallzación

No obstante ello, las partes podÉn en cualquier momento resc¡nd¡r este acuedo med¡ante notificación

fehacienle a la olra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad --

La rescisión no geneÉrá derecho a indemnizgción alguna por si misma

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA COOPERATIVA debeÉ asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que lracaie..

en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabaio.-------
Las respectivas polizas deberán abarcar la vigencia del presente conven¡o y serán exh¡bidas cada vez

que LA MUNICIPALIDAD las exija

Bajo ningún concepto se admitlÉ el autoseguro y la compañía aseguradoE deberá estar autorizada pcr ia

Superintendencia de Seguros de la Nación.

SÉPT| A. Ampli.clón.

LA MUNICIPALIDAD podÉ ampliar los tEbajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las

característ¡cas que el espacio a intervenir demande, y pcr ind¡cación del responsable de la conduccion

técnica.

OCTAVA" Rel.ción l.boral.

Las partes dejan expresamenle aclarado que en n¡ngún caso los asociados a LA COOPERAIIVA.

afeclados a Ia realización de las obras establecidas en este convenio, guardaÉn relación laboral alguna

con LA MUNICIPALIDAD

tA COOPERATIVA es una entidad ¡ndependiente y autónoma, por lo que los servlcios prestados no

impl¡can ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo público, nide n¡ngún otra índole

NOVENA" Respomabil¡dad.

se deja expresa constanc¡a que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabitidad por los

daños ocas¡ondos a.terceros en circunstanc¡as de ejecución de Ias tareas..=_----

DECltA. Potel¡dct de confol y dirscclón.



las tareas. -
UNoECI A. Notiñc¡cione§.

LaspalesacuedanquecomunicaÉnenformainmediataalosdomiciliosden¡nciadosenelencabezado

deipresenteconveniocualquierhecho,circunstanciaosituaciÓnquealtereelsentidodelos

compromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes 

----
DUODECIfúA. Jutisd¡cc¡ón'

Para toda acción Judic¡al a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de

los Tribunales ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier oto fuefo, inclusive el Federal. que

pudiera coresPonder

En prueba de confomidad, previa lectura y

solo eleclo, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los

á,Á/

fugedW

I
I

¡óog. Crisalle

de

S¿¡b Ée

l[sliüJcona]S.l. WarLorc¡a llada
Preslr€nb
cóóp-imrw¡ oe rueáJo u vluA cABña LElv^ Llt,trADA

Sr/a. crbb t)6¡ld
secrEt¡aúta

ioóiEüivr oe rn¡e¡o LA vIEJA cAsA*A LE¡vA LIMTTADA

\ IA
Te§oreld¡
c6ót-rÁot,u^ oe rnosAro LA vtuA CABAñA t EIvA LTMIfADA ulorn livm¡z oPonro

Jefa DeP\o. IrgislaciÓtr

\

LAI.,IUNIC|PALIDADpuede,encualquierrnomentos¡npfevioavisoencuantoconsiderenecesario,

controlar la conecta ejecuc¡ón de las lareas asignadas a LA COOPERATIVA, e inspecc¡Onar el avance de

ratiflcación, se firman dos (2) eiemdares de igual tenor y a un

del mes de tqc del año 2021'

ü
\

I
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ANEXO

l.Proyacto: Secre{aría de Obras y Bpacio público.

Responvble: Gerencia Ejecutiva de Gelión Urbana

Conduccón Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestirin Uóana, Arq. Matias pons Estel
2.-Plan de tareas a ejecutar: llantenimiento lntegral del kpacio público

- Desmalezado y rastillaje del sector delimitado, una vez a la semana.

Banido de todos ros sorados y rimpieza genera¡ der espacio púbrico, ¡ncruyendo resros ce
maleza, hojas, ramas y residuos en general.

'- Desobstrucción de arcántariflas, bocas de tormenta y desagües invorucrados en er

coneclo escunimiento de aguas en el espacio deteminado.-' 
vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, deb¡endo ser fasladados a ras

intersecciones en ros horarios que se ebcfue ra recorección de residuos en ra ciudad.
- Riogo de ésped y canbros florales en los dias, horarios y acordados con el Municipio.: 

Lavado de cesbs, bancos y equipamiento lúdico,

- Limpieza y lavado de Monumentos

I Limpieza de señaléücas y columnas de ¡luminación (pegatnas, grafitjs, etc.)
¡ Baldeo y lavado solados

-i Manten¡miento de canteros, refle de cordones, bordes y solados.

- Reparación de sorados y equ¡pamientc existente, según determinación de la secretaria
de Obras y Espac¡o públ¡co.

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenim¡ento der sectcr asignado, rearizando como mínimo una ¡ntervención día por med
4. Espacio Geográ ico a Intervenir

-EP 0127, S/N, en C. Ara Gral. Belgrano y Rivadavia (8500)

n0190
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MU ICIPALIOAO DE LA CIUDAD

DE SANIA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

¡tantenimiento lntegral del Espac¡o Públ¡co

CO]ÚPARECEN

Por una parte, la mUNICIPALIDAD DE LA CIUDAO DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ' con domicilio

en calle Salta No 2951 de la c¡udad de Santa Fe Ce la Vera Cruz' representada en esle acto por el Señor

SubsecfetadodelnnovaciónlnstitucionalyGob¡ernoAbierro,Abog,FedericoCRISALLE,DNl

N'28.764.657en adelante "LA MUNICIPALIDAD'

Porlaotra,lacooPERATlvADETRABAJoLAvlEJACABANALElvALlfÚlTADA,condom¡cilioen

calle AGUAYO 5752, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz' representada en este acto segÚn

Estatuto por su Presidente, Sr/a Vidal Lorena Maria' D N I N" 26383451 su S$retana/o Sr/a Cristo

Daniel D.N.l. N" 8,814,564 y su Tesoreo/a Sr/a Sandobal Lara Micaela' DN I No 40'118'376' en

adelante "LA 0OOPERATIVA'; y

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza No 10100 del Honorable Concejo

Munic¡palysusmodificatoriasNoll'672'N012333yN012461'queestableceun"Régimendelniciativa

Comunitana'.

eue LA MUNIcIpALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza contribuyan mn

quehacer a meiorar el hábitat y promover una meior calidad de vida de los santafesinos' generando

actividades tend¡entes a ese fin

Oue,enefecto,esintenciónlomentarelcompromisoeinteracciónenlrelasparlesparallevaradelante

trabaiosdecolaboraciónmutuaentareasbamales,tendientesamantenerelespaciopúblico,en

acciones y con resultados concretos

Que, la actual gestión munic¡pal ha trazado como uno de sus obietivos primordiales privilegiar la

,r.;,r.," co, üs Asociaciones/ cooperativas/club y/o entidades comprometidas con el progfeso de la

comunidad y que surgen del espiritu de la iniciativa comunitaria

oueelDMMN.00279/20ensUArticulo2.autorizaalsubsecretariodelnnovaciónlnstiluc¡onaly

Gob¡emo Abierto a suscribir el presente convenio'

eue, a los f¡nes enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse'

decidensuscritÍrelpresenteconveniodelniciativaComunilaria,suietándoloalassigUientes:



PRlirERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contráa mn LA COOPERATIVA la eiecución de

|astareasde"i,antenimientolntegraldelEspacioPúblico",conformealdetallequeobracomoAnexo

t.----

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACIÓ :

t. Ejecutar los fabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio' conforme el

esquemadetrabaloque|eindiquelaSecretariadeobrasyEspacioPúb|icodeLAMUNlCIPALIDAD,__-

2.EntregarlasfacturascorrespondienlesenelDepartamentodelniciativacomun¡tanay
CooperativasdeTrabajodependientedelaSubsecretaríalnnovaciónlnlituc¡onalyGobiernoAbiertode

CLAUSULAS

LA MUNICIPALIDAD, las facturas corespondientes

3.Proveerlasherramientasymaquinariasnecesariasparalae|ecucióndelastareasdetalladas

en elAnexo l.----
4. Proveer la ropa de trabalo adecuada, conforme a las norm6 de h¡giene y segundad en el

trabajo, al p€Bonál afeclado a las tareas objeto del presente Convenio --------

b. De LA IUNICIPALIDAD:

1, Establecer, a través de la Secretaria de obras y Espac¡o Público, las zonas y frecuencia de trabajos en

el sector mencionado en el Anexo I

2' Abonar a LA CooPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que Son objeto del presente convenio, eI

precio que se indica en la cláusula tercera'

3. Proveer de plantines florales de estac¡ón y/o especies arbóreas en caso de realizar intervenc¡ones en

Ios distintos espacios Públicos.

4. Controlar la conecta ejecuc¡ón de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA' mediante la certificac¡ón

de servicios. la cual deberá ser confeccionada por la Secretaría de Obras y Espacio PÚblico

TERCERA: Cond¡c¡ones económicas.

LAMUN|CIPALIDADsecomprometeaabonarelprecioúnicoyfijodedoscientoscuarentamilpesos

240.000,00).--------

suma ieferida se hará efectiva en 4

de 20 d¡as hábiles, contado a Part¡

($

La

cuotas de sesenta mil pesos ($ 60,000 00), dentro del plazo máximo

r de la presentación de la factura por parte de la COOPERATIVA'

sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago

CUARTA. Duración'
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La rescisión no genererá derecho a indemnizac¡ón alguna por si misma --

SEXTA. Seguro del personal de la obra'

LAcooPERATlVAdeberáaseguraratodoelpersonalasusórdenes'empleadosUobferosquetrabaien

eñ la ejecución de las tareas contra toda clase de acc¡dentes de trabaio --.....------'-

Las respectivas polizas deberán abarcar la vigencia del presente mnvenio y serán exhibidas cada vez

que LA IVIUNICIPALIDAD las exija.

Bajo n¡ngún concepto se admitiÉ el autoseguro y ta compañia aseguradora deberá estar autorizada por Ia

Superintendenc¡a de Seguros de la Nación 

--------sÉPTlilA. Ampliación.

LAMUNIoIPALIDADpodfáampliarlostrabajosdescriptosenelAnexodelapresenteconformealas

carac'teristicas que el espac¡o a intervenir demande, y por ind¡cación del responsable de la conducción

técnica.

OCTAVA. Relación leboral.

1Ü'

LasparlesdeianexpresamenteaclaradoqueenningúncasolosasociadosaLACOOPERATIVA'

afectados a la realización de las obras establec¡das en este convenio, guardarán relación laboral alguna

El plazo del presente convenio será de 4 ¡¿IESES a partk de la fecha de inicio de los trabaios

QUINTA" R8cisión.

ElincumplimientoporpartedeLAcooPERATlVAdelasobligacionesaquiconceftadas,darálugarala

rescisiónUnilateralporpartedeLAMUNlclPALIDADenusodesusfacultadesdecontrolyfiscalización.

Noobstanteello,laspartespodránencualquiermoméntorescindiresteacuerdomediantenotíicación

fehac¡entealaotra,nomenordetreinta(30)díasalafechaenquelaresc¡Siónhadetenerefectividad,--

con LA MUNICIPALIDAD

LACooPERAT|VAeSunaentidadindependienteyautónoma,pofloquelosserv¡c¡osprestadosno

implican ni generan relación de dependenc¡a alguna para con LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo pÚblico, nide ningún otra indole ---------
NOVENA Responsab¡lidad.

Se deja expresa conslancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún ti

daños ocasionados a terceros en circunslanc¡as de ejecuc¡ón de las tareas

DECIMA. Pot6tadas de control y d¡rección.

po de responsab¡l¡dad Por los



LA I\,IUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,

controlar la conecla ejecución de las tareas asignadas a LA COoPERATIVA, e inspeccionar el avance de

las tareas.------

UNDECIMA. Notifi cac¡ones.

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicil¡os denunciados en el encabezado

del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los

clmpromisos asumidos, expresaoos en ias cláusulas precedentes

DU0DEClftilA. Jurisd¡cción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las pertes dejan acordada la competencia de

los Tnbunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que

pudiera conesponder.------------

En prueba de conformrdad, previa lectura y ratificác¡ón, se f¡man dos (2) ejemplares de igual tenor y a un

solo efecto, en la C¡udad de Santa Fe de la Vera Cruz a los mes de frlo del año 2021

Sr/a. Vidal Lorena Mariá
Presidenb

¡\bog

lnnovación lnstitucional
COOPERATIVA DE TRqBA]O LAVIUA CAEAÑA LEIVA LIMITADA y

COoPERATIVA DE TRABAJO LA VIEJA oAEAÑA LEIVA LIM]TADA

Sr/a. Cnslo Daniel
Secrebrio/a )c

Sr/a. Sandobal Lara Mcaeia
fesolero/a
cooPERATIVA DE TRAEAJO LA vIEJA CABAÑA LEIVA LIMITADA c IA

OPOBTO
NADTA

lefa Depto.

¡
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ANEXO

1-Proyecto: Sccretaría ds Obrar y Espacio plrblico.

Responsable: GeÍencia Ejecutiva de Gestón Uóana

Conducción Técnica: Gerente Ejecutiro de Gestión Urbana, Arq. Matias pons Estet
2.-Plan d€ tarcas a eiscutar: arüenim¡ento lntegral del Espec¡o público

Desmalezado y rasfillaje del sector delimitado, una vez a la semana.

Barrido de todos ¡os solados y .impieza general del espacio público, inctuyendc .3-::Li i
'¡aleza, hojas, mmas y residuos en general.

' Desobstrucción de arcentarilas, bocas de tonnenta y desagi¡es invorucrados en :
correcto escunimiento de aguas en elespac¡o déterminado. .

vaciado de residuos en cestos y reposición de borsas, deb¡endo ser trasradados e a:
rnrersecciones en los horarios que se efectue la recolección de residuos en la ciudad

Riego de ésped y canteros florares en ros dias, horanos y acordados con er Munic¡.ic
Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico.

Limpieza y lavado de Monumentos

- Limpieza de señaléticas y columnas de ílum¡nación (pegaünas, grafitis, etc.): Baldeo y lavado solados

-- Mantenimiento de canteros, refile de cordonas, bordes y solados.

- Reparación de sorados y equipamiento exisbnte, según detem¡nac¡ón de ra secre¡aria
Ce Obras y Espacio públbo.

3. Frecuencia dc Trabajo

¡lantenimiento del secbr asignado, realizando como minimo una intervención dia
4. Espac¡o Gcográfi@ a lritaryenir
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Jc¡a Deplo. L€gislsción
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-EP_o128, S/N - Bo Ledesco, en San Martin y G. Piedrabuena.
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